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Los Miembros a través del sistema de la Bolsa podrán retomar paquetes de Operaciones de Contado dentro 
del horario de la Sesión de Gestión de Agentes establecido en el artículo 4.7.1.1. de esta Circular, siempre 
que no se haya generado el proceso de Compensación y Liquidación de Operaciones de Contado Aceptadas 
por la Cámara que conforman el paquete de Operaciones de Contado que se desee retomar. 
 
El Miembro podrá retomar un paquete de Operaciones de Contado,  por cualquier causa e 
independientemente del estado en el que se encuentre el mismo, salvo que se trate de un paquete de 
Operaciones de Contado que incluya Operaciones de Contado y/o fracciones de una operación celebradas 
en nombre de un fondo de inversión colectiva, caso en el cual el Miembro únicamente podrá retomar la 
respectiva Consolidación de Operaciones de Contado por la causal prevista en el numeral 1 del presente 
artículo para cumplir en última instancia dichas operaciones. 
 
La retoma de un paquete de Operación de Contado no requiere de la autorización del Agente, sin embargo, 
una vez ésta ocurra, el Agente será informado de la misma a través del sistema de la Bolsa. 
 
La retoma no impedirá que el Miembro pueda ejecutar nuevamente el procedimiento de traslado de todas o 
algunas de las Operaciones de Contado y/o fracciones de operación de Contado del paquete objeto de la 
retoma inicial.  
 
Una vez retomado el paquete por el Miembro, el Agente no podrá compensar y liquidar las Operaciones de 
Contado y fracciones de una operación que conforman el paquete de Operaciones de Contado que ha sido 
objeto de la retoma. 
 
Entre otras, podrán ser causales para retomar un paquete de Operaciones Repo por parte del Miembro, los 
siguientes eventos:  
 

1. En los casos en los cuales el Agente actúa por cuenta de los fondos de inversión colectiva, cuando 
se presenten los eventos descritos en los numerales 4.7. y 4.8. del Capítulo VI Título IV Parte III de 
la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y las normas 
que modifiquen, sustituyan o adicionen estas disposiciones o en aquellos casos excepcionales bajo 
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